
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BANCHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
POR  

FONDO DE INVERSIÓN BANCHILE REAL ESTATE USA I 
 

MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO 
 

Informarmos que el día 14 de octubre de 2021, se ha redepositado el reglamento interno del Fondo de 
Inversión Banchile Real Estate USA I en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos de la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF), el cual contiene las modificaciones acordadas en la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes de fecha 29 de septiembre de 2021. 
 
Las modificaciones efectuadas son las siguientes: 
 
Sección F – Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos 
 

- Letra F.2.1. Remuneración fija: Se eliminó de la base de cálculo de la remuneración fija el saldo de los 
aportes comprometidos por suscribir a través de contratos de promesa de suscripción de cuotas. 

 
- Letra F.4. Remuneración aportada al Fondo: Se incorporó que la Administradora pueda aportar todo o 

parte de la remuneración fija al Fondo en los casos que estime conveniente y en atención al mejor 
interés del Fondo. 

 
Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, las modificaciones introducidas al Reglamento Interno, 
comenzarán a regir a partir del décimo día hábil siguiente a la fecha de su depósito en el “Registro Público de 
Depósito de Reglamentos Internos” mantenido por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), esto es a 
partir del 28 de octubre de 2021. 
 
Para mayor información, puede comunicarse con su ejecutivo de inversiones, escribirnos a servicioalcliente @ 
banchile. cl o bien llamar al 600 62 62 200. 
 
Agradeciendo la confianza depositada en nosotros, saluda atentamente, 
 
 



 

 

 
Gerente General 

Banchile Administradora General de Fondos S.A. 
 
 

Santiago, 15 de octubre de 2021. 


